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OFICIO UDAI-O-531-2018

Guatemala, 07 de diciembre de 2018

Senor Ministro:

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAI-057-2018, 
CUA 73633-1-2018, correspondiente a la Auditorla de Cumplimiento al “ÂREA DE 
INFORMÂTICA”, por el perîodo comprendido del 01 de enero de 2017 al 31 de agosto 
de 2018, para su consideraciôn y efectos consiguientes.

Agradeceré al Senor Ministro que al girar su instrucciôn para que se implemente la 
recomendaciôn, se solicite también que copia de la acciôn correctiva se remita a la 
Unidad de Auditorla Interna para el seguimiento correspondiente.

Con muestras de mi consideraciôn y estima, lo saludo.

Atentamente,

Senor
Mario Méndez Monténégro
Ministro de Agricultura, Ganaderla y Alimentaciôn 
Su Despacho

,UDlTOR 'NTERÏ)° -
sterio de Agricultura, 

w Mimeotac.or

Adjunto: Inform e U D AI-057-2018 en 18 fo lios
Resumen G erencia l en 2 fo lios  + Anexo Notas de A uditorla  UDAI-NA-043-2018 en 2  fo lios y U D AI-N A-044-2018 en 2  fo lios

C.C. Lie. Carlos Federico O rtlz  O rtlz, Adm in is trador G eneral -(Inform e)-. 
Sr. Edmundo David  M onroy Maeda, D irector In form atica-(ln fo rm e)-.
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ANTECEDENTES

Base Legal

El Acuerdo Gubernativo nümero 338-2010 del 19 de noviembre de 2010, contiene el 
Reglamento Orgânico Intemo del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn -MAGA-.

El Acuerdo antes citado en su articulo 32 establece: “Atribuciones de Informâtica.” 
Para el debido cumplimiento de sus funciones Informâtica se integra de la siguiente 
manera: Sistemas de Presentaciôn y Anâlisis de la Informaciôn; Soporte Técnico y 
Seguridad Informâtica; Anélisis de Diseno, sus atribuciones son las siguientes:

1. Mantener adecuado control del equipo de cômputo, debiendo brindar el apoyo 
técnico que sea requerido por las unidades del Ministerio.

2. Desarrollar los sistemas, programas y diseno de redes, para su aplicaciôn 

computacional, utilizando la tecnologia mâs avanzada.
3. Elaborar, proponer y aplicar programas de mantenimiento del equipo de 

cômputo.

4. Elaborar programas de capacitaciôn del Personal, en materia de computaciôn, 
en coordinaciôn con las Direcciones del Ministerio.

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA

• Acuerdo Gubernativo No. 338-2010, Reglamento Orgânico Interno del Ministerio 
de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn -MAGA-, articulos 33 y 34.

• Acuerdo Nümero A-075-2017, que aprueba las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.

• Acuerdo Nümero A-107-2017, que aprueba los Manuales de Auditoria 
Gubernamental.

• Nombramiento de Auditoria No. UDAI-064-2018 CUA: 73633-1-2018 de fecha 12 
de septiembre de 2018.

7a. Avenida 12-90 zona 13, edifïcio Monja Blanca, Nivel 4, Ofîcina 407, Tel.: 2413-7220
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Generales

Evaluar que los procesos del area de Informâtica estén documentados de 
conformidad con la legislaciôn vigente aplicable. Asi como la aplicaciôn de los 
principios de eficiencia, eficacia, probidad, transparencia, economia y equidad, 

asimismo, para el desempeno de la auditoria se observaron las Normas 
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, adaptadas a Guatemala 
-ISSAI.GT- y Normas Generales de Contrai Interno Gubernamental, emitidas por la 
Contralorîa General de Cuentas.

Especîficos

• Evaluar la estructura y ambiente del sistema de contrai interno;

• Evaluar si los servicios que proporciona el Ârea de Informâtica a los usuarios del 

Ministerio, se ejecutan conforme a procedimientos escritos.

• Comprobar que las funciones del Ârea de Informâtica se realicen de conformidad 
al manual respectivo;

• Determinar la razonabilidad del gasto;

ALCANCE DE AUDITORIA

La auditoria comprendiô la evaluaciôn y révision de los procesos de informâtica y 
que sus actividades estén documentadas; se évalué la nômina de personal; en 
forma selectiva se verificô la existencia fisica de activos fijos. Ademâs se dio 
seguimiento a las recomendaciones contenidas en informes anteriores de Auditoria 
Interna y Contralorîa General de Cuentas, se analizô toda la documentaciôn de 
respaldo proporcionada por el Ârea de Informâtica, cubriendo el periodo del 01 de 
enero de 2017 al 31 de agosto de 2018, para el efecto se observaron las Normas 
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala, 
-ISSAI-GT-.

CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORIA

De conformidad a la présente auditoria, se describen los criterios observados:

7a. Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407, Tel.: 2413-7220
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• Decreto Numéro 89-2002 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley de 

Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Püblicos;

• Decreto Nümero 31-2002, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley 
Organica de la Contralorla General de Cuentas y sus modificaciones;

• Acuerdo Gubernativo Nümero 338-2010, del Présidente de la Repüblica de 
Guatemala, Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderla y Alimentaciôn.

• Acuerdo Gubernativo Nümero 613-2005, del Présidente de la Repüblica de 

Guatemala, Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados Püblicos;

• Acuerdo Gubernativo Nümero 9-2017, del Présidente de la Repüblica de 

Guatemala, Reglamento de la Ley Organica de la Contralorla General de 
Cuentas;

• Acuerdo Nümero 09-03 del 8 de julio de 2003, emitido por la Contralorla General 
de Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno 
Gubernamental;

• Manual de Organizaciôn y Funciones de Informâtica. As! como manuales 
circulares, resoluciones internas y externas que le apliquen.

INFORMACIÔN EXAMINADA

Se evaluô la estructura y ambiente de control interno; registro y control de activos 
fijos y actualizaciôn en las tarjetas de responsabilidad; evaluaciôn de los contrôles 
de la nômina de Personal y asistencia del Personal segün nômina proporcionada por 
la Direcciôn de Recursos Humanos; evaluaciôn de forma selectiva de CUR's de 
gasto. Asimismo, se verificô la instalaciôn de software adquiridos y creados por el 
Ârea de Informâtica y se evaluô el servicio de enlace primario de internet y servicio 
de enlace de datos, servicio prestado por la Empresa Guatemalteca de 
Telecomunicaciones -GUATEL-, segün contrato administrative No. 97-2017 de fecha 

09 de noviembre de 2017.

T. Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407, Tel.: 2413-7220
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NOTAS A LA INFORMACIÔN EXAMINADA 

COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

Comentarios

Estructura del Control Interno

Se évalué el control intemo del Ârea de Informâtica del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderfa y Alimentaciôn con resultados razonables, excepta por la deficiencia en el 
hallazgo de control interno numéro 1 del présente informe.

Activos Fijos

De forma selectiva, se verificô fisicamente el mobiliario y equipo de oficina y equipo 
de cômputo, de conformidad a los registros en Tarjetas de Responsabilidad para 

Control de Activos Fijos, autorizadas por la Contraloria General de Cuentas, el 
mismo présenta un total de Q. 1,514,624.01 con resultados razonables.

Nômina de Personal

El control y registre de la asistencia del Personal permanente que labora en el Ârea 
de Informâtica del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, se Neva a 
través del reloj biométrico instalado en el primer nivel del Edificio Monja Blanca de 
este Ministerio.

Se verificô la nômina de Personal asignado al Ârea de Informâtica en un 86% con 
resultados satisfactorios, excepta por la deficiencia en el hallazgo de control interno 
No. 1 del présenta informe. Ademâs se verificô la actualizaciôn de datas de los 
empleados y servidores püblicos, ante la Contraloria General de Cuentas con 
resultados satisfactorios.

Révision de CUR de gasto

Se revisaron de forma selectiva, 8 Comprobantes Ünicos de Registre en relaciôn a 
los renglones presupuestarios de gasto siguientes:

• 113Telefonia
• 158 Derechos de bienes intangibles

_G OBIHRNO  DH I.A RBPUBl.lCA DR

G u a t e m a l a
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• 169 Mantenimiento y reparaciôn de otras maquinarias y equipos

• 199 Otros servicios no personales

• 324 Equipo educacional, cultural y recreativo

• 329 Otras maquinarias y equipos

nnji

En dicha révision se obtuvieron resultados satisfactorios.

Software adquiridos y creados por Informâtica

En Oficio DI-672-2018 de fecha 02 de octubre de 2018, Informâtica proporcionô 
informaciôn en relaciôn a software adquiridos e instalados en el ano 2017 y 2018, 

software creados (internos) e instalados por Informâtica, as! como detalle de 
licencias de funcionamiento y antivirus y su respectiva instalaciôn a los equipos de 
cômputo de las distintas unidades del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn, de esta evaluaciôn se obtuvieron resultados satisfactorios.

Servicio de enlace primario de internet y servicio de enlace de datos

Se évalué el cumplimiento del contrato administrativo No. 97-2017, suscrito el 09 de 
noviembre de 2017, aprobado en Acuerdo Ministerial No. 320-2017 con fecha 17 de 
noviembre de 2017, celebrado entre el Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn -MAGA- y la Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones 
-GUATEL-, el cual consiste en el servicio de enlace primario de internet y servicio de 
enlace de datos para atender las necesidades de las distintas unidades del MAGA.

Conclusiones

Se comprobô que los contrôles implementados en el Ârea de Informâtica se manejan 
de manera razonable.

Los bienes no fungibles que estân asignados al Personal del Ârea de Informâtica, 
estân registrados en tarjetas de responsabilidad para control de activos fijos, 
autorizadas por la Contraloria General de Cuentas, en la muestra seleccionada para 
verificaciôn de los mismos, los registres son razonables.

De conformidad al articulo 31 del Acuerdo Gubernativo No. 338-2010, Reglamento 
Orgânico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, 
Informâtica: Es el ôrgano de apoyo técnico responsable de facilitar el desempeno 
eficaz y eficiente del Ministerio, a través de la implementaciôn y actualizaciôn del

T .  Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Ofïcina 407, Tel.: 2413-7220
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hardware y software, necesario para el procesamiento de datos e informaciôn 
estratégica.

Para la révision y analisis de la ejecuciôn de gastos, se solicité en OFICIO UDAI-R- 
135-2018 de fecha 28 de septiembre de 2018, 8 Comprobantes Ünicos de Registre 
CUR, los cuales fueron trasladados por Administraciôn Financiera mediante OFICIO 
AF-DC-AR-0193-2018 de fecha 08 de octubre de 2018, en dicha evaluaciôn se 
obtuvieron resultados razonables.

Informâtica como ôrgano de apoyo técnico, desarrolla los sistemas, programas y 
diseno de redes, instalaciôn de software adquiridos y software creados para apoyo 
de las distintas unidades del Ministerio, instalaciôn de todo tipo de licenciamiento 
como el caso de las licencias de antivirus.

Se évalué el pago del servicio de internet y servicio de enlace de datos, servicio 
adquirido mediante el contrato administrative No. 97-2017 de fecha 09 de noviembre 
de 2018, se déterminé que el ültimo pago del servicio de internet que corresponde a 
los meses de abril y mayo de 2018, se realizô el 25 de octubre de 2018, segün CUR 
No. 2511, se puede apreciar que estân pendientes los pagos de los meses de junio 
a octubre de 2018.

RESULTADOS DE LA AUDITORIA

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO

Hallazgo No. 1

Falta de creaciôn de puestos con funciôn de jefatura en el Ârea de Informâtica 

Condiciôn

En la evaluaciôn realizada al Ârea de Informâtica del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn, se observé que no existen puestos para ocupar las 
jefaturas de Sistemas de Presentaciôn y Analisis de Informaciôn, de Soporte Técnico 
y Seguridad Informâtica y de Anâlisis de Diseno. Asimismo cabe mencionar que el 
Director de Informâtica, en Oficio DI-430-2018 de fecha 25 de junio de 2018 y Oficio 
DI-577-2018 de fecha 14 de agosto de 2018, solicité al Director de Recursos 
Humanos, iniciar gestiones para nombrar Personal para las jefaturas 

correspondientes.

T .  Avenida 12-90 zona 13, edifïcio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407, Tel.: 2413-7220
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Criterio

El Acuerdo Numéro 09-03, emitido por la Contraloria General de Cuentas, aprobô 
las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, norma 2.2 
ORGANIZACIÔN INTERNA DE LAS ENTIDADES, indica literalmente: “Todas las 
entidades püblicas, deben estar organizadas internamente de acuerdo con sus 
objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones dentro del marco legal 
general y especifico.
Cada entidad publica mantendra una organizaciôn interna acorde a las exigencias 
de la modernizaciôn del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la funciôn 
que le corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanîa en general, 
como beneficiaria directa de los servicios del Estado....”

El Acuerdo Numéro 09-03, emitido por la Contraloria General de Cuentas, aprobô el 
Marco Conceptual Control Interno Gubernamental, norma 11 El ambiente de control, 
literal e Estructura organizacional, indica literalmente: “La organizaciôn tiene que ver 
con una adecuada separaciôn de funciones de carâcter incompatible, tomando en 
cuenta los objetivos institucionales y de servicio que ésta brinda en el sector al que 
pertenece. La estructura organizacional debe responder a las necesidades de poner 
en ejecuciôn las funciones del ente püblico, asi como de controlar las mismas.”

El Acuerdo Gubernativo Numéro 338-2010, emitido por el Présidente de la 
Republica, aprobô el Reglamento Organico Interno del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn, articulo 32. Atribuciones de Informâtica, indica 
literalmente: “Para el debido cumplimiento de sus funciones, Informâtica se integra 
de la siguiente manera: Sistemas de Presentaciôn y Anâlisis de la Informaciôn; 
Soporte Técnico y Seguridad Informâtica; Anâlisis de Diseno.”

Causa

No se han realizado las gestiones de nombrar personal para las jefaturas de las 
âreas: Sistemas de Presentaciôn y Anâlisis de Informaciôn, Soporte Técnico y 
Seguridad Informâtica y Anâlisis de Diseno.

Efecto

La ausencia de personal para las jefaturas de las âreas: Sistemas de Presentaciôn y 
Anâlisis de Informaciôn, Soporte Técnico y Seguridad Informâtica y Anâlisis de

T. Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407, Tel.: 2413-7220
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Diseno, no permite que las atribuciones asignadas al Ârea de Informâtica se 
deleguen bajo un orden jerarquico para desarrollar las actividades correspondientes.

Recomendaciôn

Que el senor Ministro gire instrucciones por escrito al Administrador General, para 
que a su vez instruya por escrito al Director de Recursos Humanos, a efecto se 
gestione ante las instancias que correspondan la creaciôn de puestos de las 
jefaturas: Sistemas de Presentaciôn y Anâlisis de Informaciôn, de Soporte Técnico y 
Seguridad Informâtica y de Anâlisis de Diseno, que senala el Acuerdo Gubernativo 
No. 338-2010, Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderia 
y Alimentaciôn en su articulo 32 Atribuciones de Informâtica, con el objetivo de 
fortalecer el control interno del Ârea de Informâtica.

^ G O B I I ïK N O  ni. I A Rfil'l IU.K A *>!■
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Comentario de los Responsables

En la discusiôn de hallazgos realizada el 15 de noviembre de 2018, segün Acta de 
Auditoria No. 90-2018, el Senor Edmundo David Monroy Maeda, Director de 
Informâtica proporcionô al Equipo de Auditoria, copia del oficio Ref. Oficio-228- 
2018/lgp de fecha 19 de octubre de 2018, dirigido por el Director de Recursos 
Humanos al Jefe de Informâtica, el cual indica lo siguiente:

“a) para nombrar a los encargados o jefes de ârea, es necesario que existan plazas 
vacantes en Informâtica, sin embargo de acuerdo a verificaciôn realizada en el 
Sistema de Nomina y Registre de Personal -Guatenôminas-; en dicha unidad 
administrativa no hay plazas vacantes disponibles.

b) En tal virtud, para estar en condiciones de realizar el estudio técnico que permita 
solicitar la acciôn de puestos, ante la Direcciôn Técnica del Presupuesto del 
Ministerio de Finanzas Püblicas y la Oficina Nacional de Servicio Civil, como 
parte de los requisitos que se deben adjuntar al expediente, se encuentra 
presentar la justificaciôn de la creaciôn de puestos requerida. Motivo por el cual, 
es imprescindible remita al Departamento de Aplicaciôn de Personal, la 
Justificaciôn de la acciôn de puestos solicitada para las unidades 
administrativas descritas con anterioridad, en virtud de que no es un hallazgo 
realizado por la Contraloria General de Cuentas.

c) Asimismo, es indispensable se sirva completar el Cuestionario de Clasificaciôn 
de Puestos, por cada puesto solicitado, el mismo deberâ ser firmado y sellado 
por su persona como Director del ârea de Informâtica.” ...

T. Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407, Tel.: 2413-7220
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Comentario de Auditorïa

Se confirma el présente hallazgo, en virtuel que los comentarios y la documentaciôn 
presentada por los responsables no lo desvanecen, en vista que se estan iniciando 
las gestiones necesarias para dar cumplimiento a la recomendaciôn girada por 
Auditoria Interna.

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES

De la Unidad de Auditoria Interna

G O B I R K N O  HH 1. PIJBUCA !>H
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En la présente auditoria, se observé que en los informes anteriores de la Unidad de 
Auditoria Interna, no existen hallazgos pendientes de atender.

De la Contraloria General de Cuentas

Se dio seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de los hallazgos 
referentes en el Informe de Auditoria de Sistemas Informéticos a los Ejercicios 
Fiscales 2017, 2016 y 2015 del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn 
-MAGA-, elaborado por la Contraloria General de Cuentas, con el resultado 
siguiente:

Situaciôn de las Recomendaciones No. %
Recomendaciones Emitidas 6 100
Recomendaciones Implementadas 0 0
Recomendaciones en Proceso 6 100
Recomendaciones Pendientes 0 0

Ejercicio Fiscal 2017

No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

SITUACIÔN

IMPLEMEN
TADA EN

PROCESO

PENDIENTE

H allazgo s re lac ion ado s al co ntro l in terno

1 Falta de segurid ad lôgica  
en la Base de D atos

C ondic iôn
En el Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn, al efectuar 
las pruebas técnicas en el 
area de Informâtica, en la 
Base de Datos, se

El Ministro debe girar 
instrucciones al Jefe de 
Informâtica para que se 
desactiven los usuarios 
genéricos como 
administradores de la 
base de datos y que se 
procéda a crear por 
usuarios nombrados.

En oficio MAGA-DM-1481- 
2018-AG Ref. No. 59082 del 
13 de agosto de 2018, el 
Despacho Superior, solicitô al 
Jefe de Informâtica, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio UDAI-S-195-2018 

del 28 de septiembre de 2018, 
la UDAI-MAGA, solicitô al

X
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estableciô, que se 
encuentran activados los 
LOG, sin embargo dos 
personas utilizan usuarios 
genéricos para el acceso, 
con esto se evidencia que 
no existe un rastreo de 
quién realiza los cambios 
en la Base de Datas.

Director de Informâtica, la 
implementaciôn de las 
recomendaciones.
En Oficio DI-677-2018 del 
08/10/2018 el Director de 
Informâtica informa al Auditor 
Interno, lo relacionado a la 
implementaciôn de las 
recomendaciones, en el que 
menciona que existen dos 
usuarios administradores de 
base de datas para el Jefe de 
Informâtica y el Encargado de 
Anâlisis de Diseno estân 
creados, quedando pendiente 
la implementaciôn de los logs 
de registre ya que se esté 
gestionando la adquisiciôn de 
los medios de 
almacenamiento que soporten 
el tamano de los registres. 
POR LO QUE CONTINUA 
PENDIENTE.

2 Falta de autorizaciôn de 
los Manuales de los 
Sistemas en ambiente de 
Producciôn

Condiciôn
En el Ministerio de 
Agricultura, Ganaderla y 
Alimentaciôn, se estableciô 
que los Sistemas 
Informâticos que se 
encuentran actualmente en 
el ambiente de Producciôn, 
no cuentan con manuales 
aprobados por la mâxima 
autoridad.

El Ministre de Agricultura, 
Ganaderia y 
Alimentaciôn debe girar 
sus instrucciones al Jefe 
de Informética, a efecto 
se trasladen todos los 
manuales de los 
Sistemas que estân en 
ambiente de producciôn 
y se procéda a su 
aprobaciôn.

En oficio MAGA-DM-1481- 
2018-AG Ref. No. 59082 del 
13 de agosto de 2018, el 
Despacho Superior, solicita al 
Jefe de Informâtica, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio UDAI-S-195-2018 del 
28 de septiembre de 2018, la 
UDAI-MAGA, solicita al 
Director de Informâtica, la 
implementaciôn de las 
recomendaciones.
En Oficio DI-677-2018 del 
08/10/2018 el Director de 
Informética informa al Auditor 
Interno, lo relacionado a la 
implementaciôn de las 
recomendaciones, en el que 
menciona los oficios 
siguientes: 1) OFICIO DI-421- 
2018 del 19/06/2018 de 
Informâtica a Planeamiento, 
en el que solicita llevar hasta 
la aprobaciôn de la mâxima 
autoridad 14 manuales de 
sistemas. 2) OFICIO DI-576- 
2018 del 14/08/2018 de 
informâtica a Planeamiento, 
en el que solicita le indique el 
proceso en que se encuentra 
la solicitud mencionada en el 
numéral 1. (no se adjunta 
respuesta de planeamiento). 
3) OFICIO di-679-2018 DEL 
08/10/2018 de Informética a 
Planeamiento, solicita el inicial 
la elaboraciôn del Manual de 
Procedimientos de 
Informâtica. (no se adjunta 
respuesta de planeamiento). 
LOS MANUALES SE 
E N C U E N TR A N  EN 
PROCESO DE REVISION Y

X
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APROBACIÔN, POR LO QUE 
CONTINUA EN PROCESO.

3 Falta de la figura de un 
Administrador de la Base 
de Datos (DBA)

Condiciôn
En el Ministériel de 
Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn, en la 
estructura de Informàtica 
se estableciô que no existe 
la figura de un 
Administrador de la Base 
de Datos, las funciones 
que debe realizar dicho 
Administrador, son 
llevadas a cabo por el 
Personal que integra el 
Departamento de 
Informàtica.

Ei Jefe de informàtica 
debe gestionar ante la 
mâxima autoridad, la 
aprobaciôn del cargo de 
Administrador de Base 
de Datos.

En o ficio MAGA-DM-1481- 
2018-AG Ref. No. 59082 de! 
13 de agosto de 2018, el 
Despacho Superior, solicité al 
Jefe de Informàtica, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio UDAI-S-195-2018 del 
28 de septiembre de 2018, la 
UDAI-MAGA, solicitô al 
Director de Informàtica, la 
implementaciôn de las 
recomendaciones.
En Oficio DI-677-2018 del 
08/10/2018 el Director de 
Informàtica informa al Auditor 
Interno, lo relacionado a la 
implementaciôn de las 
recomendaciones en el que 
menciona lo siguiente: 1) 
OFICIO DI-425-2018 del 
21/06/2018, de Informàtica a 
Recursos Humanos, en el que 
solicita la creaciôn de la plaza 
de Administrador de Base de 
Datos (DBA). 2) OFICIO Dl- 
430-2018 del 25/06/2018 de 
Informàtica a Recursos 
Humanos, solicita las 
gestiones para nombrar ias 
Jefaturas de las àreas en las 
que se necesita. 3) OFICIO 
DI-578-2018 del 14/08/2018 
de Informàtica a Recursos 
Humanos, en el que hace un 
recordatorio al oficio DI-425- 
2018 por la creaciôn de la 
plaza de Administrador de 
Base de Datos.
NO SE ADJUNTA 
RESPUESTA DE RECURSOS 
HUMANOS POR LAS 
GESTIONES EN LA 
CREACIÔN DE PLAZAS POR 
LO QUE CONTINUAN EN 
PROCESO PORQUE LA 
SITUACIÔN PERSISTE.

X

4 Falta de Clasificaciôn de 
la informaciôn segün la 
importancia de la misma

Condiciôn
En el Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn, al evaluar la 
informaciôn que se 
resguarda en los backups, 
se estableciô ;que no 
existe clasificaciôn en 
cuanto a la Criticidad dé la 
informaciôn que se 
encuentra en los 
servidores.

El Ministro de Agricultura 
Ganaderia y 
Alimentaciôn debe girar 
instrucciones al Jefe de 
Informàtica para que 
gestione, la creaciôn de 
una politica interna de 
clasificaciôn de la 
informaciôn.

En oficio MAGA-DM-1481- 
2018-AG Ref. No. 59082 del 
13 de agosto de 2018, el 
Despacho Superior, solicitô al 
Jefe de Informàtica, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio UDAI-S-195-2018 la 
UDAI-MAGA, solicitô al 
Director de Informàtica, la 
implementaciôn de las 
recomendaciones.
En Oficio DI-677-2018 del 
08/10/2018 el Director de 
Informàtica informa al Auditor 
Interno, lo relacionado a la

X
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implementaciôn de las 
recomendaciones en el que 
indica lo siguiente: 1) OFICIO 
DI-676-2018 del 08/10/2018 
de Informâtica al Senor 
Ministro, en el que traslada 
una propuesta técnica 
informética de "Politica Interna 
de Clasificaciôn de 
Informaciôn del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn", para 
conocimiento, aprobaciôn y 
posterior divulgaciôn.
DEBIDO A QUE LA POLITICA 
NO HA SIDO APROBADA, 
CONTINÛA EN PROCESO.

Hallazgos relacionados al cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables

1 Falta de cumplimiento de 
los requisitos para la 
plaza de Jefe de 
Informética

Condiciôn
En el Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn, de 
conformidad con el 
Acuerdo Ministerial No. 
RH-011-22-2016 de fecha 
03 de marzo de 2016, se 
estableciô que fue 
designado Edmundo David 
Monroy Maeda, para 
cumplir con funciones 
temporales para atender 
los asuntos a cargo de la 
Direcciôn de Informâtica, 
sin embargo al efectuar la 
révision fisica del 
expediente en el 
Departamento de 
Recursos Humanos, no se 
encontrô el acreditamiento 
profesional para cumplir 
con el requisito establecido 
para ocupar la plaza.

El Ministro de Agricultura, 
Ganaderia y 
Alimentaciôn debe girar 
instrucciones al Sub 
Director de Recursos 
Humanos, para que todo 
el Personal que tenga 
nombramiento temporal o 
definitivo, cumpla con los 
requisitos que estân 
definidos y autorizados 
para cada Perfil de 
Puesto.

En oficio No. MAGA-DM-1480- 
2018-AG Ref. No. 59082 del 
13 de agosto de 2018, 
instruye al D irector de 
Recursos Humanos para que 
implemente las 
recomendaciones presentadas 
por el Ente Fiscalizador del 
Estado.
En oficio RRHH-137-2018 del 
24 de agosto de 2018, el 
Director de Recursos 
Humanos informa al 
Despacho Superior que 
durante su gestion se ha 
exigido el cumplimiento de los 
requisitos establecidos y que 
el caso senalado es 
responsabilidad de Directores 
anteriores.
En oficio UDAI-S-194-2018 del 
28 de septiembre de 2018, el 
Director de la UDAI-MAGA, 
solicitô al Director de 
Recursos Humanos, continuar 
con la implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En Oficio DI-677-2018 del 
08/10/2018 el Director de 
Informâtica informa al Auditor 
Interno, lo relacionado a la 
implementaciôn de las 
recomendaciones en el que 
manifiesta lo siguiente: 1) 
Acuerdos Ministeriales en el 
que es nombrado el Senor 
Edmundo David Monroy 
Maeda para atender los 
asuntos a cardo de la 
Direcciôn de Informâtica. 2) 
Adjunta Contrasena para 
entrega de Certificaciôn de 
Graduaciôn para el 
19/10/2018.
CUENTA CON 
NOMBRAMIENTO SIN 
EMBARGO NO CUMPLE 
CON EL PERFIL DEL

X
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PUESTO, POR LO QUE 
CONTINÛA EN PROCESO.

Ejercicio Fiscal 2015 y 2016

No. HALLAZGO RECOMENDACIÔN ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÔN

SITUACIÔN

IMPLEMEN
TADA EN

PROCESO

PENDIENTE

Hallazgos relacionados con el Control Interno

3 Inconsistencia en la 
informaciôn presentada

Condiciôn
La subdirecciôn de 
Recursos Humanos y los 
Analistas de la Unidad de 
Monitoreo del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderïa y 
Alimentaciôn -MAGA-, 
presentaron informaciôn 
contraria a sus registros en 
relaciôn al Personal 
contratado, la cual fue 
requerida por medio del 
Oficio DAS-12-OF-MAGA- 
002-2017, debido que 
consignô un puesto que no 
existe.

Que el Subdirector de 
Recursos Humanos gire 
las instrucciones a donde 
corresponda, a efecto 
sean actualizados los 
registros en el banco de 
datos de Recursos 
Humanos, con relaciôn a 
la informaciôn del 
Personal.

En oficio UDAI-S-232-2018 del 
08/11/2018, la UDAI-MAGA 
solicita al Director de 
Recursos Humanos informe 
sobre las gestiones realizadas 
para el cumplimiento de la 
recomendaciôn.
En oficio RR-HH-Ref. Oficio- 
191-2018 del 09/11/2018 el 
director de Recursos 
Humanos informa a la UDAI 
las gestiones realizadas y las 
lim itaciones que tuvieron al 
presentar las pruebas de 
descargo por el hallazgo 
debido a que no se especifica 
en la condiciôn el puesto que 
no existe, sin embargo no son 
pruebas suficientes para dar 
por implementada la 
recomendaciôn.

X

Normativa Legal para el cumplimiento

El Acuerdo Gubernativo Nümero 9-2017 del 26 de enero de 2017, aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgânica de la Contraloria General de Cuentas, en el Artlculo 
65. Seguimiento a las Recomendaciones de Auditorïa, literalmente senala lo 
siguiente: “Las recomendaciones de auditorla, deben ser aplicadas de manera 
inmediata y obligatoria por la autoridad administrativa superior de la entidad 
auditada; su incumplimiento es objeto de sancion segün el artlculo 39 de la Ley. El 
auditor interno de la entidad auditada tendra diez dlas habiles contados a partir del 
dla siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad 
auditada, para verificar si se atendieron las recomendaciones, debiendo informar por 
escrito a la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la 
Contraloria.”

Plazo para el cumplimiento de las recomendaciones

Se fija un plazo de diez (10) dlas habiles para que los responsables de las unidades 
auditadas informen a la Unidad de Auditorla Interna -UDAI-, sobre las acciones
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realizadas para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el présente 
informe.
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DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA

No. Nom bre Cargo Del Al

1 C A R L O S  F E D E R IC O  O R T IZ  O R T IZ D IR E C T O R  E J E C U T IV O  IV  -  A D M IN IS T R A D O R  G E N E R A L 0 1 / 0 1 / 2 0 1 7 1 8 / 1 2 / 2 0 1 7

2 B E R T H A  G  R A C  1 O S A  C H A N  T R U J IL L O D IR E C T O R  E J E C U T IV O  IV  -  A D M IN IS T R A D O R  G E N E R A L 1 9 / 1 2 / 2 0 1 7 0 5 / 0 7 / 2 0 1 8

3 C A R L O S  F E D E R IC O  O R T IZ  O R T IZ D IR E C T O R  E J E C U T IV O  IV  -  A D M IN IS T R A D O R  G E N E R A L 0 6 / 0 7 / 2 0 1 8 3 1 / 0 8 / 2 0 1 8

4 E D W IN  R O N A L D O  R U IZ  B A R R IE N T O S D IR E C T O R  E J E C U T IV O  IV  -  D IR E C T O R  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S 0 1 / 0 1 / 2 0 1 7 3 1 / 0 8 / 2 0 1 8

5 M I R N A  P A T R IC IA  Z A M O R A  H E R R A R T E A S IS T E N T E  P R O F E S IO N A L  -  JE F E  F IN A N C IE R O  A D M IN IS T R A T I V O  

U D A F A - V ID E R

0 1 / 0 1 / 2 0 1 7 3 1 / 0 8 / 2 0 1 8

6 P A B L O  M O R A L E S  M E J IA D IR E C T O R  E J E C U T IV O  I I I  -  JE F E  F IN A N C IE R O  A D M I N I S T R A T I V O  

U D A F A - V IC E M IN IS T E R IO  E N C A R G A D O  D E  A S U N T O S  D E  P E T É N

0 1 / 0 1 / 2 0 1 7 3 1 / 0 8 / 2 0 1 8

7 E D M U N D O  D A V ID  M O N R O Y  M A E D A D IR E C T O R  T E C N IC O  I I I  -  D IR E C T O R  D E  IN F O R M Â T IC A 0 1 / 0 1 / 2 0 1 7 3 1 / 0 8 / 2 0 1 8
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